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PRECIO DI DfBRRCIOR
Los Edictos 7 Anuncios de 

particulares 7 oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LIN^A 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIM 
CLEMTA otMS. por PALABRA, 
cualquiera que asi «1 origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me 
dio de la correspondiente estos 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depoaltaila de 
Fondos ProTlndalea, sin cuyo 
requisito no SS Insereairán.

Be eoicrtbe «n 1*' <1« 1a BxcolietitltóM* Diputación Prorlnclal. El
eotxro d« to euacsrlpción «• adelantado; por tanto aólo te atenderán las auscrlp- 
donei <Bte rayan acompafladAs de *t Importe defclendo hacerlo los de fuera 
(to la cspltal por Medio de libranza dea Tesotro, Otro Postal o letra de f&oU cobro

Las leyes obligarán «n la Peninsula, Islas adyacente*. Canarias, y territorios 
le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga, 
clón si en ellas no es dispusiese otra <k. Se entiende gooha to ’•romulgaclón 
«1 día en que termina la Inserción a Ley en *1 «Boletín Oficial del Estado»

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

1832
El Patronato de la Fundación 

<Hospital» d€ la Purísima Con
cepción de Cervera del Río Alha- 
ma. debidamente autorizado por 
la Superioridad, procederá a la 
venta en pública subasta nota
rial, de una finca rústica con un 
edificio construido dentro de su 
perímetro, propiedad todo de di 
cha Fundación y sito en el tér
mino Municipal de Cervera, y 
cuya descripción es la siguiente:

Finca rústica.—Mide una ex
tensión de 3.665 metros cuadra
dos 5^ lind<T,N. Río Alhama, S. 
acequia de la Molina, E. José 
Gómez y O. José Marín.

Finca urbana —Mide una ex
tensión de 4() metros cuadrados, 
y linda por sus cuatros puntos 
cardenales, con la Huerta rese
ñada anteriormente.
El tipo dé tasación conjuto es de 
49.500 pts. y la subasta se cele
brará ante el Sr. Notario de 
Cervera del Río Alhama en el 
Despacho de éste y bajo la Pre
sidencia del Patronato, el día 15 
de diciembre próximo comen- 
zand > a las 10 de la mañana, ha
llándose el pliego de condicio
nes y expediente de su razón en 
el domicilio de dicho Patronato 
en Cervera, y en las oficinas de 
ésta Junta Provincial (edificio 
del Gobierno Civil) dentro de los 
días laborables.

Logroño 25 noviembre 1952.
1834

DIPÜTACION PROVINCIAL
SERVICIO DE CATASTRO 

DE LA RIQUEZA RUSTICA
Estando expuestas í.I público, 

por un plazo de 15 díaS, las rela
ciones de características de los 
diferentes cultivos y aprovecha" 
mientos que integran el término 
municipal de VILLAMEDIANA 
se pone en conocimiento de los 
vecinos de dicho pueblo y ha
cendados fííiasteros del mismo 
por si tienen a bien comprobar- 
las.

Logroño, 2 de Noviembre de 
1953.

Estando e.xpuesto al público, 
por un plazo de 15 días én los 
Ayuntamientos de ALBELDA 
DE IREGUA. ANGUCIAN.A V 
LARDERO, el cuadro definitivo 
d: tipos evaluatorios, por hec- 
áren, délos diferentes cultivos 

y aprovechamientos que inte
gran los referidos términos mu

nicipales, se pone en conocimien
to de los vecinos de dichos pue
blos y hacendados forasteros de 
los mismos, por si tienen a bien 
comprobarlos.

Logroño, 18 de Noviembre de

Estando expuesto al público, 
por un plazo de 15 días, en los 
Ayuntamientos de GRAÑON y 
ÁBALOS, el cuadro definitivo 
de tipos evaluatorios, por hec
tárea, de los diferentes cultivos 
y aprovechamientos que inte
gran los referidos términos mu
nicipales, se pone en conocimien
to de los vecinos de dichos pue
blos y hacendados forasteros de 
los mismos, por si tienen a bien 
comprobarlos.

Logroño, 15 de Noviembre de 
1953.

El Ingeniero Jefe
Fernando García Claro

1805

Confederación Hidrográ
fica del ELro

1778
DIRECCION EXPROPIA

CIONES
OBRA: Pantano de xMansilla= 

Canal principal de riego de la 
margen derecha del Rio Najerilla 
=Expediente núm. 2.

Término municipal: Campro- 
vín

=A N U N C l 0=
En relación con el expediente 

que encabezi este anuncio como 
c implemento a unterioreS publi- 
c icione.s en este mismo B.O. y a 
solicitud de los interes idos, por 
medio de instancia presentada 
en plazo y forma, se proc< de a 
incluir en la lista definitiv.i 5" m 
resultas de lo que en su día re 
suelvan ios peritos, las fincas 
que se expresan:

Núm. de orden, 92 propietario 
Quiterio Ibíiñez Martínez, nom
bre de la finca Cerracha, clase 
huert'i.

93 Leonardo Sancha Alamos, 
El Paguillo huerta.

94 Teodoro Sai cha Srncha, 
El P. guillo, huerta.

95 Federico Vélaz Je Medrínc 
Ponz)rreros, erial.

I 96 Teoloro Ibañez Sanch», 
I Entremuch >s, huerta.
! 97 Concepción Sancha Sarch i 
i El Paguil'o. huerta.

De confor id id con lo previa- 
! to en li vig ntf* legislación de 
! expr.)piación forzosa -e concede 
; un plaza a contar de la .-p'ri 

ción de este anuncio en el IDIe 
tin Oficial, oara que .sean pre 
sentadas, ante el Sr Alcalde del 

término expresado, precisamen
te por escrito y de modo razona
do, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes por las Cor
poraciones o particulares afec
tados; debiendo, en el mismo 
plaz3, comparecer los propieta
rios que se relacionan, ante el 
Sr. Alcalde citado, para en su 
caso, designar el perito que huya 
de representarlos en el expe
diente.

Zaragoza 17.de noviembre de 
1953. El Ingeniero Director Ad
junto .

=F- FERNANDEZ=

Delegación Provincial de 
Sindicatos
EDICTO

1802
La Delegación Nacional de 

Sindicatos, en su proposito de 
lograr el rescate total de las obl- 
gaciones hipotecaria, del extin
guido «Ateneo Riojano» sito en 
Logroño calle Muro de Cervan
tes, l, principal, in vit 1 por el 
presente edicto a los obligacio
nistas que aún quedan sin el res
cate de sus títulos hipotecarios, 
a que se personen en la Adminis
tración Provincial de C. N. S. 
de Logroño en el plazo de 30 
días a partir de esta fecha, a fin 
de solucionar en la mejor forma 
esta cuestión.

Lo que se hace público como 
t» amite previo y a los efectos 
del artículo 156 de la Ley Hipo- 
tecai ía de 8 !e f^ brera de 1946; 
en relacció con los artículos 
211 y 212 de su Reglamento de 
14 de febrero de 1947. "

Logroño, 17 de noviembre de 
1953 ‘

El De'egado Siñdic.d
1778

' dministración de 
juslicia

EDICTO
1762

1) . .Mateo Begué Gonzalo, juez 
de Primera Instancia de Nájera y 
su Partido.

Por el presente hace saber.; Que 
en este Juzgado se tramita expe
diente de dominio ¿i instancia d».- 
1). Felipe Iruz'Ubieta lístebas, ma
yor dt‘ edad, «'asado, labrador \ 
vecino de lluércano.s sobre inmatri- 
eiilación de la.s siguiente.s tincas; 
Iuris(.licci<5n de lluerrxinos ; i.' \^’.- 
iia Grande cincuenta y nueve áre<:s 
lindante: Norte, camino; Sur, IL- 
co; Este, Senén Iturrioz y Oeste,

Braulio Maiso. 2.’^ Otra en «Pieza 
iGrande», de veintiún áreas, lin
dante : Norte, Senén Iturrioz ; Svr, 
Afanasio Hernaes; Este y Oeste 
Claudio Lara. 3.’ Otra en «Pieza 
Grande», de veinti.séis áreas, lin
dante: Norte, F ranci.se o Lara; 
Sur, Fernando Izquierdo; Este, 
Claudio Tara y Oeste camino.
4.“ Otra en «Llano la.s Cliueca.s de 
treinta y cinco áreas, lindante: 
Norte, lleco; Sur, Braulio Iruzu- 
bieta; Este, Quiteria Balanza y 
Oeste camino. 5.“ Otra en Corral 
de Pollo de veinticuatio áreas, 
lindante norte, Servando Tobías ; 
Sur, camino ; Este, Elias Morga y 
Oeste, lleco : 6.’ Otra en Las 
Suertes de treinta y tres áreas, lin
dante : Norte, Félix Martínez; Sur 
Roque Sáez y Fernando Izquierdo ; 
Este, camino y Oeste, Antonio 
Santa María. 7.’ Heredad en «El 
Pozo» de diez áreas, lindante : 
Norte, camino, Sur, Marcos Na
varro, Este, Ignacio González v 
Oeste, Catalina Magaña. 8.“ Otra 
en «Camino de Navarrete», d - diez 
y siete áreas, lindante: Norte, ca
rretera; Sur, iRamórf Najano; 
Este, Marcos Najarro y Oeste Fe
lipe Iruzubieta López. 9.“ Otra en 
Llanolengo, de sesenta y tres área.s 
lindante: Norte, cantorral; Sur 
Venancio Lara; Este y Oeste 
vecinos de Urtiñúela. 10.’ Otra en 
La Cuesta de veintiún áreas, lin
dante; Norte, Manuel Hurtado; 
Sur, cantórral. Este lleco y Oeste, 
.Eusebio Calle, ii.’ Viña en «Jun- 
calejo de veintiún áreas, lindante; 
Norte, Juan Sáez; Sur, José Narro 
Este Francisco Izquierdo y Oeste 
José Narro, Otra en «Matann- 
horrfbre», de diez y siete area.-», 
lindante: Norte, herecleros le Mar
cos Najarro; Sur y Oeste, Anto
nio García v Este, lleco. 13.* He
redad en «Peregrin?!», de veintiún 
áreas, lindante: Norte, Florentina. 
Azofra ; Sur, camino ; Este, San
tiago 'Magaña y Oeste, Cándido 
Hoces. 14.“ Viña en «Camposal- 
bos», de cincuenta v nueve áreas, 
lindante: Norte, José Antonio; 
Sur, Timoteo Lara ; Este, Gregorio 
Gallarte y Oeste, camino. Heredad 
en Berozal de diez y seis áreas, 
lindante Norte, María Cruz Terre
ros; Sur, Juan Manuel Magaña: 
Este, Pedro Hernáez y Oeste Da
vid Iruzubieta. Casa habitación en 
1a calle de1 Río señalada con p1 
número 21, con tin corral aneio, d«‘ 
cincuenta metro.s cuadrado.s de su
perficie, lindante: derecha entran
do Fidel Maiso; y María Cruz Tie
rreros; izquierda, Ildefonso Truzu- 
bieta, V fondo. García Raquero.

Habiéndose acordado por pro
veído tie esta fecha la publicación 
del presente en el R. O. de la pro
vincia, por el que se convoca a las 
persona.s ignoradas a quiene.s nne- 
judicar la inscripción solicitada v 
se cita a doña Teodora Truzubi''ía 
Esteban como trasmitente de la.s
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fincas numeros ii al 15 inclusiva 
V a los herederos ignorados del 
fallecido Jesús Hurtado Iruzumieía 
causahabiente del trsmitente C'e- 
lestino Inizubieta de las fincas 
números i al lo inclusive, y de la 
16? a doña Teodora Iruzubieta 
Estebas, de ignorado domicilio así 
como a los 'herederos ignorados de 
los colindantes Félix Aíratínez de 
la 6?, Marcos Najarro, Ignacio 
González y Catalina Magaña de 
la 7.” y el primero además de la 
8?; Gregorio GaHarta de la 14? y 
García Baquero de la 16?; a fin 
de que todos ellos puedan compa
recer ante este Juzgado dentro del | 
plazo de diez días siguientes a la 
publicación del presente, alegando 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Nájera a cinco de no- . 
viembre’ de mil novecientos cin- j 
cuenta v tres.

EDICTO
1842

D. Francisco Gonzalez Mazo, 
recaudador de contribuciones 
de la zona de Villamediana a la 
que corresponde el pueblo de Vi- 
guera.

Hago saber:'Que en expedien
te individual de apremio que ins- 
truj'o por débitos a la Hacienda 
Pública, se ha dictado con fecha 
29 10-1953, providencia acordan
do la venta en pública subasta 
ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Re
caudación de los bienes de los 
deudores que se relacionan, y 
que a continuación se describen, 
cuyo acto será presidido por el 
Sr. Juez de Paz y se celebrará el 
día 19 de diciembre próximo en 
el local del Juzgado de Paz a las 
10 de la mañana.

Fincas del deudor D. Luis 
Amutio Nájera.

Una finca rústica sita en <Los 
Bergales> de caber 7 á Linda N. 
y E. con E. Rodríguez. S ba
rranco, E. camino y O. G. Na
vajas. Valor para la subasta: 
1.652 ptas. carga: ninguna.

Otra idem idem en la partida 
de La Parte de caber 16 á. que 
linda N. carretera, S. G. Amu
tio, E. y O río. Valor para la 
.subasta 3.776 ptas. cargas: nin
guna .

Condiciones para la subasta
1*.—Porno haber entregado 

los deudores los títulos de pro
piedad de los inmuebles embar
gados, ni hallarse incripto el do
minio de éstos a su favor, los re
matantes no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título y debe
rán promover la inscripción 
omitida por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria dentro del plazo de 
dos meses, desde que se otorga
re la escritura de venta.

—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la Mesa de la Presidencia, el cin
co por ciento del tipo base para 
la enajenación de los bienes so
bre los que se deseen licitar.

3^.-Los rematantes vendrán 
obligados a entregar al Recauda
dor en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido.

4*.—Si hechaja adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
ponnegarse los adjudicatarios a 
la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depó
sito que sei;á ingresado en el Te
soro público.

5®.—No teniendo los deudores 
su domicilio en esta localidad, 
ni designado representante, eí 
presete anuncio surtirá los efec
tos de notificación a los mismos, 
y a cuantos puedan tener inte-

Ministerio de Agricultura
JEFATURA PROVINCIAL

Modificación de la prima del Trigo en concepto de de
pósito y conservación

El «B. O. del Estado núm. 322 de 18 actual, publica un De 
creto del Ministerio de Agricultura de 6 de noviembre de 1953. por 
el que se modifica el art. 10 del de 13 de mayo del corriente año, 
regulador de la campaña de cereales y leguminosas, para adelantar 
las entregas de trigo y centeno. c

De acuerdo con lo establecido en el art. 1.° del citado Decre
to de 6 del actual, los precios de compra del trigo serán los que co
rrespondan a la variedad comercial de que se trate incrementados, 
en concepto de depósito y conservación de la mercancía por ei 
agricultor, según la escala de incremento que a continuación se 
indica:

PERIODO
1 a 20 noviembre= 

21-11 a 31-12-53=« 
1-1-54 a 28-2-54=

Las entregas que se verifiquen durante los meses de marzo y 
abril de 1954, dejarán de percibir todo incremento por depósito y 
conservación de mercancía.

Logroño, 19 noviembre de 1953.
El Jefe Provincia Accidental 

Juan /. Barrio

rés directo o indirecto en la pre
sente subasta, a todos los efec
tos legales.

Advertencia. —Los deudores y 
sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios en su defecto, 
podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el princi
pal recargos y costas del proce
dimiento.

Víguera 25 de] noviembre de 
1953.

El Recaudador,
1823

Anuncio» Oficíale»
EDICTO

1777
En virtud de lo acordado por es

te Ayuntamiento, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en < I 
artículo 312 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en relación con el 
artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de Enero de 1953, 
sin que se hayan producido ningu
na reclamación en éontra/del Plie
go de Condiicone.s Económico Ad
ministrativas, se anuncia al púbh- 
co la primera subasta para 1a ena
jenación del a'provedhamientf. de 
siete robles y catorce encinas que 
cubican 20 m3 de leña gruesíi y 15 
m3 de ramaje, clasificado en el 
Grupo 3.° en el Monte de estos 
Propios denominado «La Dehesa», 
número 23 del Catálogo, por el ti
po de licitación de 1.450 pesetas, 
de tasación base y 1.812’50 pesetas 
precio índice con sujeción al refe
rido Pliego de Condiciones que st* 
hallan de manifiesto en 1a Srcreta- 
ríía del Ayuntamiento.

La duración del contrato para el 
aprovechamiento expresado, será 
la que establezca a tal fin la j«'fa
tura del Distrito Forestal de la 
provincia y el importe del remate 
será satisfecho por el adjudicatario 
en Tos plazo.s que constan en dicho 
Pliego de Condiciones.

Las proposicione.s se presentarán 
en pliégo cerrado, su.scritas por el 
propio licitador o por persona que 
legalmente le represente, media'-te 
poder declarado bastante por cual
quier Letrado ejerciente en la Ciu
dad de Logroño, extendidas en pa
pel del Timbre del Estado de la 
Clase 6.“, y ajustadas al modelo 
que al final se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas

TRIGO CENTENO
Precio inicial más 2 pts. Q. M.

» » » 6 * »
» » » 12 » »

Más 2 pts Q.
» 4 » »
» 7

una declaración en la que el licita
dor afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibiladad señalados 
en los artículos 4.° y 5.° del expre
sado Reglamento, y estando obli
gados los oferentes a presentar a la 
Mesa que ha de realizar la adjudi
cación provisional, en el acto de la 
subasta, el correspondiente certifi
cado Profesional (o testimonio no
tarial del mismo). Hoja de com
pras anexa que desee utilizar a los 
efectos de la adjudicación y el res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales, el 5 por 
ciento del ti jo de la suba.sta, o sea 
la cantidad de 90’65 pesetas en 
concepto de garantía provis’onal 
para tomar parte “en dicho acto, 
cuya garantía deberá completar el 
que rsultare adjudicatario, hasta el 
10 por ciento de la cantidad im
porte del remate, siendo admisibles 
para las fianzas los valores y docu
mentos que señala el artículo 75 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Sorporaciones loca
les.

Sóíamente podrán tomar parte 
en la subasta del aprovechamiento 
expresado, las personas o entida
des que se hallen en posesión del 
Certificado Profesional v Hoja de 
compras anexa correspondiente.

Las proposicione sse presen*-.rán 
bajo sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en la Secre
taría del Ayuntamiento, desde el 
día siguiente hábil de la publica
ción de este edicto en el B. O. de 
la provincia al anterior inclusive 
al de celebración de la subasta, du
rante las. horas de once a una. en 
cuyos sobres deberá consignarse lo 
siguiente: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de paroveOha- 
miento de 21 árbole.s de Daroca».

La subasta tendrá lugar en la J 
Casa Consistorial a la.s doce horas 1 
del día siguiente laborable a lo.s j 
veinte día.s hábiles, con+ado«; 1í
partir del siguiente al en que se < 
publique este anuncio en -'l B. O. | 
de la provincia,, bajo la Presid.-n- ' 
cia del Sr. Alcalde o Conceja i en ' 
quien delegue v con asisten''ha del í 
funcionario de Montes v del S«-crc- ' 
tario de este Ayuntn^núento que ' 
dará fé del acto. J

Caso de no resultar adjudicado i 
el remate en la primera sub tS\a, se ' 
celebrará una segunda, diez días J 
después con- los mismos requisitos 
y condiciones. I

MODELO DE PROPOSICION
D........................., de......  años 

de edad, natural de  . ......  
provincia de ..................... r )n re
sidencia en    calle 
número ...... , en representación de 
................ . lo cual acredita con 
..................... en posesión del cer
tificado Profesional de la Clase ... 
núm. en relación con la su-
basta anunciada en el B. O. de la 
provincia de Logroño de fecha ... 
......... . en el monte «La Dehe

sa» de la pertenencia de Daroca 
de Rioja, ofrece la cantidad de ~. 
...................... ...pesetas (en letra y 
en número).

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace cons
tar que posee el Certificado Pro
fesional reseñado y Hoja de Com
pras número......  de las relativas al 
mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de refe
rencia, son las siguientes :

a) Capacidad máxima de adqui
sición relativa a la Hoja de com
pras expresada .....................

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
la subasta ..........................  

a ... de
de 1953-

El interesado.
Lo que se hace público por el 

presente para mayor concurrencia 
de licitadores.

Daroca de Rioja, a 19 de no
viembre de 1953.

El Alcalde,
1799

GANADO DESAPARECIDO
1 1798

Se ruega a quien tenga noti
cias de una yegua, desaparecida 
de la Dehesa de Valgañón el día 
4 de noviembre, de cuenta de 
ello a D. Epifanio Urtueta Man
so dueño de la mencionada ye
gua y cuyas señas de ésta son: 
yegua con 9 años, de raza losina 
pequeña, con upa estrella en la 
frente, cola cortada^ una pata y 
el casco blanco, las dos orejas 
con una cortada de la punta al 
tronco, y a una de ellas le falla 
la punta.

Valgañón 19 de noviembre de 
1953.

Epifanio Urtueta
1779

ANUNCIO DE SUBASTA 
1835 

Haoiendü quedado desiertas 
por segunda \’ez, 1 s subastas de 
productos forestales anunciadas 
en el B O. de provincii corres
pondiente al día siete de los co
rrespondientes, este Ayunta
miento ha tenido a bien señalar 
para la 3*. subasta el próximo 
días 17 de diciembre y hora de 
las 11 de su mañana, bajo los ti
pos de tasación a que hace refe
rencia el anuncio de la 2* inser
to en el referido periódico Oficial 
del 7 del actúa y con sujeción a 
las condiciones que sirvieron de 
base y que hace referencia el 
B. O. del día 8 del pasado octu
bre.

Nieva de Cameros a 24 de no
viembre de 1953.

El Alcalde 
■ ' 1842
EDICTO

A los efectos que determina el 
número tres, del Artículo 664 de 
la Ley de Régimen Local que
dan expuestos al público en la 
Interbención de Fondos Munici
pales, y por el plazo de 15 días, 
los expedientes instruidos, de 
Transferencias y suplementos de 
'crédito.

Alfaro, a 18 de Noviembre de 
1953.

El Alcalde,

SGCB2021


